
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá, D.C., once de febrero de dos mil veintiuno 

 

11001 3103 022 2018 00532 00 

(Auto 2 de 2) 

 

Referencia. Declarativo de Sociedad de Cirugía de Bogotá – 

Hospital San José contra Convida E.P.S.  

 

Acorde con lo dispuesto en el artículo 101 del Código 

General del Proceso, Secretaría proceda a surtir el traslado de que 

trata el artículo 110 de la citada obra respecto de las excepciones 

previas propuestas por la demandada.  

 

Se precisa que si bien el aludido medio defensivo debió 

haberse presentado en escrito separado, ello no es motivo para 

negarse o rechazar la excepción, pues conforme se ha puntualizado 

por la jurisprudencia, no puede perderse de vista que “si bien el 

artículo 101 del plexo ritual contempla, como exigencia de formulación la 

excepción previa, que ésta se allegue escrito separado, lo cierto es que 

rechazar tal medio defensivo con sustento en razones formalistas 

constituiría un extremo rigorismo procesal manifiesto”1, tal y como lo ha 

concluido incluso la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación 

Civil, en sede de acción de tutela.2  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

Firmado Por: 

 

                                                 
1 Tribunal Superior de Bogotá. Sala Civil. Auto de 31 de julio de 2020. M.P. Dr. Juan Pablo 

Suárez Orozco. Exp. 11001319900220190004003 
2 Sobre el particular se puede consultar la sentencia de tutela de 25 de noviembre de 2019 con 

ponencia del Dr. Luis Armando Tolosa Villabona. Expediente 50001-22-13-000-2019-00157-01. 

Referencia STC15856-2019. 
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